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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ........ 40 pesetas.
Semestre...........................25 —
Trimestre.......................... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PROUIliCIfll
Núm, 4,152

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de esta 
provincia se servirán remitir, an
tes del día 25 del actual, un estado 
con arreglo al modelo gue se in
serta a continuación con objeto 
de rectificar los datos estadísticos 
que, sobre los Secretarios de 
Ayuntamiento, existen en este 
Gobierno.

Aunque la Secretaría estuviera 
desempeñada interinamente, no 
se excusarán de remitirle, pero 
haciéndolo constar expresamente 
en la casilla de observaciones,

Valladolid, 21 de Septiembre 
de 1933.

El Goberaador civil,

Alonso Velarde

MODELO QUE SE CITA

Ayuntamiento de............................  
Nombre y apellidos del Secre

tario ..............................................
Fecha del nombramiento............. 

Fecha de la toma de posesión .... 

Procedimiento para ingresar en el
Cuerpo de Secretarios...........  

Procedimiento para la provisión

de la Secretaría que desempe

ña............. (Se expresará si el
Ayuntamiento celebró concurso 
u oposición, indicando fechas).

Observaciones..................................

Núm. 4,064

Administración de Propiedades 
y Contribución territorial de la 

provincia de Valladolid

Repartimiento de la contribu
ción territorial rústica y pecua

ria para el año 1934

CIRCULAR

Insértanse en el presente «Bo
letín» las cantidades que por el 
concepto arriba expresado ha de 
satisfacer cada uno de los pue
blos que a continuación se rela
cionan, esta Administración ad
vierte a los señores Alcaldes:

1,° El aumento del 25 por 100 
establecido por el Real decreto 
de 22 de Octubre de 1926 figurará 
juntamente con el líquido impo
nible de cada contribuyente como 
en repartimientos anteriores vie
ne figurando el señalado por la 
Ley de 26 de Julio de 1922,

2,° Los tipos de gravamen 
para la riqueza reconocida son: 
pueblos que figuran en la primera 
sección, 18*56 por 100; pueblos 
que corresponden a la sección 
segunda, 22*300170 por 100,

3,° Cuando el gravamen exce
da del 18*56 por 100 en los pue
blos de la primera sección y del 
23*49 por 100 en los de la segun

da. que son los tipos máximos 
señalados a esta riqueza, los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
tienen la obligación ineludible de 
presentar, con el reparto, la opor
tuna reclamación extraordinaria 
de agravios, sin que esto sea óbice 
para interrumpir la cobranza den
tro de los plazos legales,

4,° Inmediatamente que reci
ban las entidades citadas este 
«Boletín Oficial» procederán a 
distribuir el cupo señalado a cada 
Municipio, entre los contribuyen
tes, vecinos y forasteros, con la 
debida separación unos de otros.

5 .° Los contribuyentes tienen 
que figurar en el repartimiento 
con numeración correlativa y por 
orden alfabético de apellidos, di
vidido en tres secciones: en la 
primera, figurarán los vecinos; en 
la segunda, los hacendados foras
teros, y en la tercera, el Estado 
por las propiedades que posee, 
figurando éste sólo por las fincas 
que tenga en administración, por 
haberse incautado de ellas mate
rialmente, pero nunca con las 
que, adjudicadas a la Hacienda, 
no hayan sido lanzados de ellas 
sus propietarios, y de las cuales 
continúan recogiendo sus frutos 
o tienen abonados sus cultivos.

Las tres secciones indicadas 
deberán sumarse independiente
mente unas de otras, y, al final, 
serán totalizabas por medio de 
un resumen general.

6 .® Se presentará el reparti
miento original, una copia dei 
mismo y dos listas cobratorias. 
El repartimiento original se re
integrará a razón de 1*50 pesetas 
por pliego, y la copia y las listas 

cobratorias. a razón de 0'25 pe
setas por pliego, debiéndose re
integrar desde la primera hasta 
la última hoja, todo ello confor
me a lo dispuesto en los artículos 
104 y 105 de la vigente ley del 
Timbre.

7 .° Se acompañará al reparti
miento original, además de su 
copia y dos listas cobratorias, un 
estado de las fincas exentas tem
poral o perpetuamente y otro de 
las que pertenezcan al Estado, 
ambos ajustado's al modelo regla
mentario y reintegrado, cada uno 
de ellos, con un timbre de 0*25 
pesetas,

8 .° Todas las hojas de los re
partos serán debidamente folia
das y selladas con el de la Corpo
ración respectiva e igualmente su 
copia, que deberá ser reflejo exac
to del original.

9,° Igualmente se publica la 
relación de las cantidades que 
corresponden a cada pueblo por 
el recargo transitorio del 10 por 
100 sobre las cuotas y Ia3 del im
porte de la décima por paro for
zoso, en aquéllos que tienen im
plantados estos recargos,

10, Como para liquidar estos 
recargos no se tiene columna de 
cuota y sí de coeficiente, se gra
vará el importe de este coeficien
te, tanto para la obtención del 
recargo transitorio del 10 por 100, 
como para el de la décima de paro 
forzoso con el 8'6206896 por 100,

11. Las escalas de clasifica
ción de riqueza, cuotas y contri
buyentes, deberán ser confeccio
nadas escrupulosamente y con la 
mayor minuciosidad; bien enten
dido que en las primeas se hará
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figurar por su total importe, esto 
es, por la cantidad que refleje la 
columna de coeficiente en el re
partimiento y en las listas cobra- 
torias por el total de la contri
bución,

12. En cuanto a las listas co- 
bratorias se advierte que, en la 
casilla de total contribución, se 
consignará no sólo el importe de 
ésta, sino también el del recargo 
transitorio y el de la décima, o 
sea, que se figurará la cantidad 
que en el repartimiento figura en 
la columna XV,

13, En los repartimientos no 
se admitirán otras variaciones en 
la riqueza de cada contribuyente 
más que las consignadas en el 
último apéndice aprobado por es
ta Administración y Ias de resul
tado de las rentas declaradas.

14, Tanto en el repartimiento 
como en la copia y listas Gobra- 
torias deberán figurar los contri 
buyentes con dos apellidos; en 
caso contrario, no será admitido 
el documento, como tampoco lo 
será si no se confecciona en los 
modelos oficiales,

15, Los repartimientos se ex
pondrán al público en las Secre
tarías de los Ayuntamientos, por 
término de ocho días, anuncián
dolo previamente por edictos en 
los sitios de costumbre, en las 
localidades respectivas, y en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose constar en el docu
mento el cumplimiento de este 
requisito por medio de certifica- 
cio debidamente reintegrada,

16, Las cuotas superiores a 20 
pesetas se figurarán por cuartas 
partes en las cuatro casillas de los 
cuatro trimestres: las superiores a 
10 hasta 20 pesetas, figurarán por 
mitad en las casillas del primero 
y segundo trimestres, y las de 10 
pesetas e inferiores, se incluirán 
por su totalidad en la casilla del 
segundo trimestre. Todo esto con 
relación a Ias listras cobratorias 
y conforme a la distribución or
denada por el Real decreto de 16 
de Noviembre de 1926,

17, Del total de las listas co
bratorias se deducirá el importe 
de los recibos correspondientes a 
«Bienes del Estado», haciéndose 
constar al final, por medio de re
sumen, el total líquido del docu
mento, acompañando, por sepa
rado, listas cobratorias de las 
cantidades que correspondan a 
los expresados recibos.

18, Los Ayuntamientos y jun
tas periciales tienen la ineludible 
obligación de remitir a esta Ad
ministración de Propiedades y 
Contribución Territorial el repar
timiento formado, con las recla
maciones que hayan sido presen
tadas contra las resoluciones dic
tadas por las citadas entidades, 

el mismo 15 de Noviembre, ba
jo apercibimiento de que, si no lo 
hicieran se les impondrá multa 
de 50 a 500 pesetas, siendo, ade
más, responsables los individuos 
de repetidas Corporaciones del 
pago del trimestre o trimestres 
que por consecuencia del retraso 
no puedan ser cobrados en tiem
po oportuno; todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885,

19, Al dorso de los citados do
cumentos se manifestarán los re
cibos que sean necesarios (anua
les, semestrales y trimestrales), 
pasando a recogerlos personal
mente o autorizando a persona 
conocida de esta Administración 
que lo verifique, siendo de ad
vertir que este señalamiento de
berá hacerse con la mayor exacti
tud para evitar adiciones de pe
didos.

Las matrices de los recibos se
rán extendidas en el término de 
ocho días, con sujeción a lo con
signado en el reparto, y autoriza
das con el sello del Ayuntamiento 
se remitirán a esta Oficina, a los 
efectos reglamentarios,

20. No se admitirá nigún re
parto que la letra sea ilegible o no 
se ajuste estrictamente a todas y 
cada una de las disposiciones an
teriores; y

21. En la cabeza del Reparti
miento se descompondrá el total 
importe del mismo en

Pesetas

Cuota del Tesoro al 16 
por 100, o 22'4285 por 
100, según correspon
dan a la primera o a la 
segunda sección....... 

Recargo del 16 por 100..
Recargo transitorio del 

10 por 100................. .. 
Recargo de la décima por 

paro forzoso ...... ......

Total.............

32 
"o “O rü 
"m 
O
o ■a

Esta Administración confía en 
que las entidades a quienes esta 
Circular se dirige cumplirán este 
servicio con la mayor diligencia 
y escrupulosidad, para no incurrir 
en responsabilidad y evitar per
juicios a la Administración pú
blica,

Valladolid, 12 de Septiembre de 
1933, —C, G. de Quirós.

Nota. —Artículo 9,° de la ley del Tim
bre, «Los timbres móviles y los especia
les móviles, sin excepción alguna, se in
utilizarán por los interesados, escribien
do sobre cada timbre la fecha del docu
mento en que se fijen. La falta de este 
requisito se' considerará como omisión 
del tinibre a los efectos de la sanción co
rreccional, y no será admitido por las 
Oficinas públicas ningún documento que 
carezca de esta formalidad.»
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Núm. 4.144

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que, 
a partir del día 4 de Octubre pró
ximo, quede abierto el pago de 
los intereses del trimestre que 
vence en l.° de dicho mes, de las 
Obligaciones creadas para pago 
de las obras de saneamiento de la 
ciudad, que existen en circula- 
ción.

Para satisfacer los intereses de 
las expresadas Obligaciones, se 
presentarán los cupones factura
dos en los ejemplares que para 
tal fin se facilitarán en la Inter
vención municipal, al objeto de 
que sean examinados por dicha 
dependencia; practicada dicha 
operación, serán abonados a los 
interesados el importe de los cu- 
poes en la Depositaría municipal.

Lo que se anuncia al público a 
fin de que llegue a conocimiento 
de los señores acreedores que po
seen las citadas Obligaciones,

Valladolid, 20 de Septiembre 
de 1933.—El Alcalde accidental, 
E.Pons.

Núm. 4.147

Sardón de Duero

Hallándose vacante la plaza ti
tular de Matrona de este Ayunta
miento, se anuncia para su provi
sión en propiedad, con el sueldo 
anual de 450 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Las aspirantes a dicha plaza 
presentarán ante esta Alcaldía sus 
instancias y documentos que 
acrediten el derecho a ella, dentro 
del término de treinta días, a 
contar desde el Siguiente de su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Sardón de Duero, 18 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Sa
turnino Gómez.

Núm. 4.148

Sardón de Duero

Se halla vacante la plaza de 
Practicante titular de esta villa, 
con el sueldo anual de cuatrocien
tas cincuenta pesetas, pagadas de 
los fondos municipales, por tri
mestres vencidos.

Los concursantes que deseen 
aspirar a la propiedad de dicha 
plaza, dirigirán sus instancias, en 
papel correspondiente, a la Alcal
día de esta villa, dentro del plazo 

de treinta días, a contar de1 si
guiente al en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Sardón de Duero, 18 de Sep
tiembre de 1933, —El Alcalde, Sa
turnino Gómez.

Núm. 4.136

Trigueros del Valle

Don Celestino Bosque Blanco, 
Alcalde de Trigueros del Valle.

Hago saber: Que el .Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión de fecha 15 del actual, acor
dó la reparación, y en parte su 
construcción, del camino deno
minado Camino del Monte, desde 
esta población a enlazar con la 
carretera de Ampudia, con el fin 
de mitigar el paro obrero en esta 
localidad; pudiendo los interesa
dos enterarse y formular las re
clamaciones que crean pertinen
tes durante el plazo de ocho días.

Trigueros del Valle, 18 de Sep
tiembre de 1933,— Celestino Bos
que,

Núm, 4,119

Vega de Valdetronco

El Ayuntamiento tiene acordado 
que las exacciones munipales refe
rentes al 20 por 100 sobre cesión 
por el Estado de las cuotas de in
dustrial, 20 por 100 de urbana, re
cargo de cédulas personales, re
cargo sobre industrial y de comer
cio y contribución territorial y el 
repartimiento general de utilida 
des, cuyas ordenanzas se hallan 
aprobadas por el limo, señor De
legado de Hacienda, en conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 
325 del Estatuto, que continúen 
rigiendo en el año próximo de 
1934, sin modificación alguna.

Lo que hago público por el pre 
sente para general conocimiento 
de los contribuyentes.

Vega de Valdetronco, 12 de Sep
tiembre de 1933, —El Alcaide, Eu
genio Salgado,

Núm, 4,140

Villafrechós

Terminado el padrón de edifi
cios y sólares de este pueblo, que 
ha de regir durante el próximo 
año de 1934, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de ocho 
días, durante los cuales podrán 
los contribuyentes examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes,

Villafrechós, 19 de Septiembre 
de 1933, —El Alcalde-Presidente, 
Bernabé Rodríguez,

HMimSTIincKlII D[ mSIiCIH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4.137

SANTA MARÍA DE NIEVA

REQUISITORIA

Don Santos de Gandarillas Calde
rón, Juez de instrucción del par
tido de Santa María de Nieva,

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza para que 
dentro del término diez días, si
guientes al en que aparezca inser
ta esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Valladolid y 
Segovia, comparezcan ante este 
Juzgado los procesados por el de
lito de robo con escalamiento, en 
el sumario que instruyo con el 
número 20, de 1933, Antonio Ro
mero, cuyo segundo apellido se 
ignora, de unos treinta o más 
años de edad, estatura regular, 
más bien alto, de constitución 
fuerte, color moreno, con bigote, 
viste siempre traje de paño gris 
oscuro, y un tal Isidoro, cuyos 
dos apellidos se desconocen, de 
unos treinta años, de color más 
blanco, castaño, viste traje de pa
ño marrón, y de menor constitu
ción y estatura que el anterior, 
sin profesiones conocidas, que re
sidieron últimamente en Vallado
lid, calle de la Olma, número 32, 
donde tenían arrendada una ha
bitación, en la que se encontraron 
tejidos y otros géneros de paque
tería y efectos de comercio, obje
to del robo, cuyos actuales para
deros se ignoran, y que han de 
presentarse con el fin de consti
tuirse ambos en prisión, notifi
carles el procesamiento, recibirles 
indagatoria y demás diligencias 
subsiguientes al proceso; aperci
biéndoles que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes, parán-, 
doles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Además requiero a los señores 
Jueces de instrucción, así como a 
las Autoridades civiles y militares 
y Agentes de la Policía judicial, 
para que procedan a la busca y 
captura de expresados procesa
dos, y, en el caso de ser habidos, 
sean puestos a mi disposición en 
el Depósito municipal de esta vi
lla. Comprendidos artículo 835, 
número 1.° del Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Santa María de Nieva, 
a 14 de Septiembre de 1933. —San
tos de Gandarillas. — El Secreta
rio, Manuel P. Peña,

Juzgados municipales

Núm. 4.129
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Don E. Mario Aparicio Tablares. 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones mutuas, contra 
José Solano Suárez y Alberto Mo
raleja Trimiño, se ha dictado en 
el mismo, con fecha de hoy, sen
tencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno a los denunciados José 
Solano Suárez y Alberto Mora
leja Trimiño, como autores de 
una falta de lesiones mutuas, a la 
pena de cinco días de arresto 
menor, a cada uno, que sufrirán 
en sus respectivos domicilios, y 
condenándoles, además, al pago 
de las costas del presente juicio, 
por partes iguales.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a expresados de
nunciados, por desconocerse sus 
actuales paraderos y domicilios, 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.— Gonzalo de Medina Bo
cos.—Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a quince de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
tres. —E. Mario Aparicio,— Visto 
bueno: Gonzalo de Medina Bocos.

mmiiciosxoiiEHíS
SUBASTA EXTRAJUDICIAL

El día 30 del corriente mes, a 
la hora de las doce, y ante el 
Notario de Valladolid, don Ra
fael Serrano y Serrano, Lópéz 
Gómez, 2, se celebrará subasta, 
para la venta de 14 fincas, sitas 
en término de Rueda y en sus 
agregados de Torrecilla del Valle 
y Foncastín, que se hallan hipote
cadas en la cantidad de 10.000 
pesetas, el día 23 de Diciembre de 
1925, ante dicho Notario.

Informes y títulos, en la No-
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